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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Consejo Rector IMTUR 

Sesión: Extraordinaria  

Fecha: 28 de Enero de 2022 

 

D.  ANTONIO JOSE ELIAS LÓPEZ-ARZA, SECRETARIO GENERAL DELEGADO DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA 

 

CERTIFICA: Que el Consejo Rector del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba, en Sesión 

Extraordinaria celebrada el día 28 de Enero de 2022, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 

Punto Primero del Orden del Día correspondiente a “Propuesta de Aprobación del 

anteproyecto de Presupuestos del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba para el 

ejercicio 2022.Propuesta CSV 43544d64e5145e48393ccaf53c104b86ac2aebcf” 

 

 Examinado el expediente tramitado al efecto, vistos y conocidos los informes obrantes en el 

mismo, y de conformidad con la proposición que consta en el expediente el Consejo Rector 

del IMTUR  acuerda, por 6 votos a favor (PP, Ciudadanos) y 5 en contra ( PSOE, VOX, Podemos), 

la adopción de los siguientes acuerdos:  

ACUERDOS 

 

PRIMERO: Aprobar el anteproyecto de Presupuestos para el año 2022 del Instituto Municipal 

de Turismo de Córdoba (IMTUR), que asciende a la cantidad de 2.571.094,00 euros, tanto en 

Ingresos como en Gastos, y su traslado al Área de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba a los efectos de su integración en el Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Córdoba para su consideración por el Pleno de la Corporación. 

 

SEGUNDO: Aprobar la Plantilla de Personal que figura en el expediente y su posterior elevación 

al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba para su consideración por el Pleno de la Corporación. 

 

TERCERO: Aprobar la Masa Salarial del IMTUR para el ejercicio 2022 en la cantidad de 

653.625,49 euros y su posterior elevación al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba para su 

consideración por el Pleno de la Corporación.  
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO JOSE ELIAS LOPEZ-ARZA (SUBD GRAL ADSCRITO DELEGACIÓN TURISMO) ****249** 28/01/2022 11:20:43 CET
ISABEL ALBAS VIVES (TENIENTE ALCALDE DES ECONOC TURISMO IGUALDAD PART CIUD Y SOLID) ****718** 28/01/2022 11:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
1bcc5f5a087cf4b2c57c6eec167103d2f2d2c5aa https://sede.cordoba.es
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CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
147f7ea981d1d620109c6b095aa94012219d0907 https://sede.cordoba.es
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Y para que conste y surta efectos donde proceda, expido, con anterioridad a la aprobación del 

Acta por el Consejo Rector del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba, la presente 

certificación de orden y con el Vº Bº de la Sra. Presidenta, que firmo en Córdoba (fecha y firma 

digital) 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENTA DEL IMTUR 

Fdo.: Isabel Albás Vives 

(Decreto nº 05210 de 18.06.19) 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 28/01/2022 12:08:44 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

1bcc5f5a087cf4b2c57c6eec167103d2f2d2c5aa

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: d3f3491d8afa4269ef6f56db06603d772a440998f2acac65907666465f2c0eea59b40d4322f01af658e32

6063557c88487324985d41478010c5b6492d8bb010d

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0009616_2022_000000000000000000000009257950

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 28/01/2022 10:53:23

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Certificado

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 1bcc5f5a087cf4b2c57c6eec167103d2f2d2c5aa

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

147f7ea981d1d620109c6b095aa94012219d0907

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 57def4f6be2e452b290d2e10af70344d3a82233e6de057b6ea064c7941ed24d1ddf86949ff42c4633eded

7f3c79b0cb0a74a198c8d59fc694acbe5b4e2cd02ba

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0009616_2022_000000000000000000000009259860

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 28/01/2022 12:08:24

Origen: Administración

Estado elaboración: Otros

Formato: PDF

Tipo Documental: Certificado

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 147f7ea981d1d620109c6b095aa94012219d0907

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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